
AUMERO 87« SABADO 2S DE SETIEMBRE DE 1835. ( 6 CXOS^ 

Sc sascribe á este periódico, 

3ue sale los miércoles y sába-
os, en la'imprenta ele clon M ^ W ^ S ' p 

Manuel Santamaria á. 10 rs. / © i 
mensuales llevado á la casa de 
los Sres. suscritóeá. 

En las Provincias i 12 rs. 
la mes franco de porte. 

^os a v i s o s ú artículos se 
I J l f l M f e ^ remitirán ala redacción fran-

co de porte, sin cuyo requisito 
no se recibirán. 

BOLETIÌV OFICIAL DE ALMERIA. 

GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA, 

ARTICULO DE OFICIO. 
I' 

Circular.—Ñ¿un. 9. ° 

Lá Junta de Gobierno de esta Capital en-1 

tre otras disposiciones que lia tenido á bien adop-
t a r b a mirado con singular preferencia la re-
novación de Ayuntamientos encargándome la 
verifique en el rtienor término posible, auto-
rizándome al mismo tiempo con las mas am-
plias facultades para que elija los Alcaldes y 
Tenientes de los pueblos que lleguen á 2$) al-
mas , y tanto en estos como t r iodos los demás 
pueda obrar libremente aunque sea necesario 
prescindir de defectos que se hayan cometido 
en la elección y formación de propuestas. Mu~ 
ehoŝ  jueblos ban; acudido ya con sus respecti-
Vás actas, y. á pesar de las varias atenciones de 
este Gobierno, todos se encuentren ya despacha-
¿os, mas no faltan,algunos que . todavía no batí 
remitido las suyas, cuyo retraso causa gravísimos 
perjuicios ; en cuya virtud prevengo á las Justi-
cias y Ayuntamientos que sin pérdida de mo-
mento pasen á mis manos las elecciones con ar-
reglo al Real decreto de 23 de Julio último; 
én el concepto de que á los morosos habré de 
écsigirles forzosamente la responsabilidad. Dios 
guarde á VV. muchos años. Almería 21 de Se-
tiembre de. 1 Sío^Joaquin de Pilches. 

^ _ f Ó. - - ^ 

a Jmtta Superior'-'de' Qóbiertt& dc eet* 

Provincia con fecha de ayer me transcribe là 
orden que copio. 

«En la acordada en el día de ayer dispù-» 
so la Junta de Gobierno lo que transcribo a 
V. S.^=Ártículo 1.° Se suprime la. Policia^ 
con todas sus dependencias. 2 . ° Los Alcaldes 
y los Tenientes; en sus respectivos cuarteles, 
ejercerán lä vigilancia sóbreles vago mal eu* 
tretenidos > y personas sospechosas; 3; ° Déí 
mismo uiodo cuidarán de qüe fio se iatroduz* 
can en los pueblos vlageros sin pasaporte qué 
acredite la identidad de sus personas. 4. 0 Los 
pasaportes se espedirán en esta Capital porrei 
Gobernador civil, y en los demás pueblos por 
los Alcaldes. 5. ° El Gobierno civil facilitará 
el competente número de pasaportes á los Air 
caldes , bajo la debida cüénta y razoñ.—6. ° So«p 
lo espedirán pasaportes gratis á los meros jô na«* 
leros y pobres de solemnidad.—7. ° Para là 
espedicion de itn pasaporte deberá constar la 
vecindad del interesado, (i el conocimiento y 
responsabilidad de la persona que le abone.«a 
8 . ° Los pasaportes tendrán solo valiuiien? 
to pdr el término que en ellos se J^efi* 
je y el cual no escederá dé seis meses. Y para 
que tenga en un todo cumplido efecto , de or-
den de la citada corporácion se lo comunica 
para su conocimiento y fines manifestados.» 

Ló que participo á W* á fin de que con* 
servando en sä pöder los pasaportes que dé-
ben tener ecsìstèrites los depositarios de Po* 
Heia para su despendió diario y prevenganolo^ 
mismos , se presenten en las Subdelegaciones^ 
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